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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE PARA SECUENCIACIÓN DESTINADOS AL ANÁLISIS DE 
CtDNA EN PACIENTES CON LINFOMA EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PI 23/01864” 
COMBINACIÓN DE TÉCNICAS PERSONALIZADAS DE CtDNA y PET/TC PARA PREDECIR EL FRACASO DEL 
TRATAMIENTO CON CÉLULAS CAR-T EN PACIENTES CON LINFOMA B DIFUSO DE CÉLULAS GRANDES 
REFRACTARIO O EN RECAÍDA” FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII) Y 
COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A ADJUDICAR, POR LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

EXPEDIENTE FIB 2025/025 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 25 de noviembre  de 

2025, a las 11:38 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 

de Octubre para la apertura del sobre uno. Tras el pertinente análisis de la documentación 

administrativa presentada por el único licitador, se concluye que la misma es correcta.  

El día 28 de noviembre de 2025, a las 08:36 horas de la mañana, la Comisión de Evaluación se 

reúne para la apertura del sobre dos, relativo a los criterios evaluables mediante fórmulas.    

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Mesa: Ana María Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 

 Se actúa del modo que sigue:  
 

Primero. – se procede a la apertura del sobre 2 del único licitador PROQUINORTE, S.A. que contiene 
como único documento el Anexo I.1: 
 

A) OFERTA ECONÓMICA  

 
 
La oferta económica que adjunta el licitador es la siguiente:  
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Una vez advertido que la documentación se encuentra presentada conforme al modelo 

facilitado, que no contiene errores y que el importe ofertado no supera el presupuesto base de 

licitación. 
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Dado que existe un único licitador, su oferta se considera la más baja presentada, por lo que 

obtiene la puntuación económica que resulta de la aplicación de la fórmula, que se indica a 

continuación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras ello, podemos advertir que la única oferta presentada obtiene una valoración de 100 puntos.  

 

Segundo. – Tras la lectura del contenido del sobre 2 relativo a los criterios automáticos del único 

licitador se le atribuye la siguiente puntuación:   

 

 
VALORACIÓN FINAL DE LOS CRITERIOS AUTOMÁTICOS  

 

 

 

 

 

 
 

Por lo expuesto, se acuerda 

 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de PROQUINORTE, S.A. por los precios unitarios ofertados, 

IVA excluido, de acuerdo con su propuesta económica.  

 
Madrid, a fecha de firma electrónica  
 

 

_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Ana María Gallego Sánchez                                                        Fdo: Eva Montero Sánchez  

 

 

_________________________                                                          

Fdo: Sara González Pérez  

                  LICITADOR Oferta económica1 Puntuación total 
 

PROQUINORTE, S.A. 100 puntos 100 puntos 
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